
VI LEGISLATURA

PROPOSICIÓN DE LEY

624/000004   De modificación del artículo 8 de la Ley del contrato de seguro para garantizar la
plena utilización de todas las lenguas oficiales en la redacción de los contratos.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN

624/000004

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES del Dictamen emitido por la Comi-
sión de Economía y Hacienda en la Proposición
de Ley de modificación del artículo 8 de la Ley
del contrato de seguro para garantizar la plena uti-
lización de todas las lenguas oficiales en la redac-
ción de los contratos.

Palacio del Senado, 18 de marzo de 1997.—El
Presidente del Senado, Juan Ignacio Barrero Val-

verde.—El Secretario segundo del Senado, Victo-
riano Ríos Pérez.

La Comisión de Economía y Hacienda, tras de-
liberar sobre la Proposición de Ley de modifica-
ción del artículo 8.º de la Ley del Contrato de Se-
guro para garantizar la plena utilización de todas
las lenguas oficiales en la redacción de los contra-
tos, ha acordado aceptar como Dictamen el texto
remitido por el Congreso de los Diputados.

Palacio del Senado, 17 de marzo de 1997.—El
Presidente de la Comisión, Roberto Soravilla
Fernández.—El Secretario primero de la Comi-
sión, César José Mera Rodríguez.
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624/000004

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES de los votos particulares formulados
al Dictamen emitido por la Comisión de Econo-
mía y Hacienda, en la Proposición de Ley de mo-
dificación del artículo 8 de la Ley del contrato de
seguro para garantizar la plena utilización de to-
das las lenguas oficiales en la redacción de los
contratos.

Palacio del Senado, 19 de marzo de 1997.—El
Presidente del Senado, Juan Ignacio Barrero Val-
verde.—El Secretario segundo del Senado, Victo-
riano Ríos Pérez.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario Mixto
(GPMX).

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo
previsto en el artículo 117 del Reglamento del Sena-
do, desea mantener como votos particulares al texto

de la Proposición de Ley del contrato de seguro, pa-
ra su defensa ante el Pleno, la enmienda número:

1.

Palacio del Senado, 17 de marzo de 1997.—El
Portavoz, José Nieto Cicuéndez.

NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Senado (GPP).

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado
(GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 117
del Reglamento del Senado, desea mantener como
votos particulares al texto de la Proposición de Ley
de modificación del artículo 8 de la Ley del contrato
de seguro para garantizar la plena utilización de to-
das las lenguas oficiales en la redacción de los con-
tratos, para su defensa ante el Pleno, la enmienda
número:

2.

Palacio del Senado, 18 de marzo de 1997.—El
Portavoz, Pío García-Escudero Márquez.

VOTOS PARTICULARES


